
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

FERNANDO CASTILLO CADENA 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°98866 

Acta 41 

 

Cartagena de Indias (Bolívar), primero (1.°) de 

noviembre dos mil veintitrés (2023) 

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES vs. MARÍA DEL PILAR CAMACHO. 

 

Téngase a la firma Casación Laboral Estudio S.A.S., con 

NIT 900.739.123-5, como apoderada de la parte Recurrente, 

de conformidad con el artículo 75 del CGP, en los términos y 

para los efectos del poder general, otorgado mediante la 

Escritura Pública visible en el Cuaderno de la Corte del 

expediente digital. 

 

La demanda de casación presentada por la parte 

Recurrente, reúne los requisitos de ley. 

 

Dese traslado de los autos a la parte Opositora, por el 

término legal. 
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Notifíquese y Cúmplase. 
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